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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. Trimestre. 7,50 pías.; semestre, 15; afio, 30 
uTIIMM » 12 > » 22,50 » 45
A^8ñau8oripciones se solicitarán en la Administración 

Bo l et ín Of ic ia)., sita on el Hospital de Ntra. Se- 
d,6 Gracia, calle de Bamón y Gajal núm. 66. 

r8;l *aera podrán hacerse remitiendo ol importe 
T Cobranza, Giro postal ó Letra do fácil cobro.

8 Ayant,lmient08 vienen obligados al pago de la 
•^cnpeióu. Este es adelantado. . 

cartas qiíe contengan valores deberán ir certin- 
Tn 8 y,dirigidas á nombre del Administrador. 
^os números que se reclamen después de transcurn- 

8 cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
■* precio de venta, o sea a 2S céntimos los del ano 
órnente y a' 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O meo céntimo» por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada m 

B Los anuncios obligados al pago, sólo «e injertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capita. que 
r Las Xercionet se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe^ 

D Oto^)0recibo* de anuncio acompañará un 
del Bo l et ín  respectivo como comprobante, siendo de 

PTampototiene'nderecho más que & un solo< 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 

.... fi"'nleS:L ge halla de venta en la Impren

ta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte alas 
civil') iiromuÍBación, si on ollas no se dispusiese otra cosa. (Código 

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 

mas después para los demás niobios de la misma provincia. (I.ey de d 
de noviembre de 1687).

de cada spmestre. ____

___ _ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0= MINISTROS

n V M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 

principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
-D su importante salud. # 
, igual beneficio disfrutan las demás personas de 
11 Augusta Real Familia.

(Gaceta 23 septiembre 19141

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICION
Señor: El Gobierno de S. M. atiende solícito 

n| remedio de las dificultades de orden interior 
Y exterior que plantea para la vida nacional el 
°Onaicto europeo. En todos los departamentos 
ministeriales, sin regateo de trabajo, ha dado 
diestras el Poder público de su previsión en 
agestiones que de modo directo e inmediato le 
tocaba resolver, pero son muchas todavía las 
Spn se avecinan si desgraciadamente tardan en 
V1^nmbrarse albores de paz . .

Son notoriamente dignos de atención multi- 
P’os problemas de enumeración prolija e inne- 
aesaria que se refieren a la pérdida de merca- 
^spara muchos productos españoles; a la ne- 
aosidad de sustituir la importación interrumpi- 
aa Para satisfacer necesidades imprescindibles 
y Porentorias- a la utilización de las primeras 
Materias españolas que no han dado lugar a la

creación de industrias que las transformen y 
a otros varios relacionados con los transportes 
terrestres y marítimos con el crédito partícula i 
núblico, y, en general, con toda la economía pa
ria dentro de la cual importa en estos momen- ios procurar el aprovechamiento de nuestras 

fuerzas, aun en aquellos ramos en que du
rante periodos normales la iniciativa no podría 
ser fecunda por efecto de la competencia ex
tranjera o por falta de remunraoión estimable.

Tan poderosos motivos son ciertamente esti
mulo del trabajo individual, pero no es menos 
cierto que como efecto de necesidades sent das 
suele observarse cuando el mal es inmediato, y, 
por lo tanto difícil el remedio. ,

Antes de que ese momento llegue aconseja 
la prudencia dirigir una excitación a todasJas 
fuerzas vivas del pais para que estudien cada 
una su peculiar problema y haga llegar a co
nocimiento de los Centros <h™ctivosJe La Go
bernación del país sus necesidades y sus peti

CÍ(para atender a estas solicitudes es indispen

sable la creación de un órgano que 
mientras perduren las actuales oirounstancia. 
aue estudie la crisis presente, y con unidad de 
criterio informe y proponga al Gobierno las so- 
luoiones transitorias o definitivas que sean 
convenientes para defender las fuentes de ri
queza patria de posibles trastornos pasajeros 
v aun de daños irreparables. ...........

Por estas consideraciones, el Ministro qu 
suscribe tiene el honor de proponer a V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto. qAfinr— 

Madrid, 18 de septiembre de 1914.— Señor.
A. L. R. P. de V. M., Eduardo Dato,

M.C.D. 2022
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REAL DECRETO.
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se crea una Junta de iniciativas 

compuesta de un Comisario Regio, con funcio
nes de Presidente, y de un representante de ca
da uno de los Ministerios de Estado, Guerra, 
Marina, Hacienda, Gobernación y Fomento, que 
serán: el Jefe de la Sección de Comercio del Mi
nisterio de Estado; el General Jefe de la Sec
ción de Artilleria del Ministerio de la Guerra; 
el Director general de Navegación y Pesca; el 
Director general de Aduanas; el Director gene
ral de Administración; el Director general de 
Comercio.

Art. 2.° La Junta tiene la misión de estudiar 
a indicación del Gobierno, por iniciativa pro-# 
pia o a instancia de cualesquiera Corporaciones, 
entidades o particulares, los conflictos que ha
yan sobrevenido o puedan preverse para la 
producción nacional como consecuencia de la 
guerra europea; promoverá las informaciones 
que crea útiles, para lo cual podrá disponer del 
auxilio de todos los Centros técnicos del Esta
do; estimulará las iniciativas individuales para 
que auxilien la acción del Poder público con 
sus noticias y consejos y propondrá las solu
ciones que en cada caso estime útiles.

Art. 3.° Las Corporaciones o entidades ofi
ciales harán llegar a la Junta sus informes o pe
ticiones por conducto del Ministerio de que res
pectivamente dependan, y los particulares por 
el de los Gobiernos Civiles, Cámaras de Comer
cio o de la Industria, o cualesquiera otros Cen
tros análogos que tengan reconocida oficial
mente surepresentación.

Art. 4 o El Delegado o Representante que 
cada uno de los Ministerios tenga en la Junta, 
será dentro de ella, el ponente en los asuntos 
de su particular competencia y preparará los 
trabajos que la Junta considere necesarios, sir
viéndose de los elementos que el Centro a que 
pertenezca pondrá a su disposición para este 
efecto.

Art. 5? La Junta formulará sus propuestas 
respecto de cada materia que se someta a su es
tudio, en el más breve tiempo posible y en la 
forma más adecuada para su inmediata resolu
ción, pero estimará por sí en cuanto no proceda 
de la iniciativa del Gobierno la urgencia del 
caso y si debe o no tomar en consideración las 
iniciativas particulares.

Dado en Palacio a dieciocho de septiembre 
de mil novecientos catóme.— Alfonso.— El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Eduardo Dato.

(Gaceta 19 septiembre 1914).

SECCION SEGUNDA

3QBIEBH0 CIVIL DE l TS™ 55
Negociado 3? —Buscas.

En el día de hoy se ha presentado en este 
Gobierno civil el vecino de esta capital D. Re
migio García Abellán, habitante en el Paseo 

de Sagasta, número 6, el que expone^que el día 
21 d-4 actual desapareció del soto denominado 6 
La Cabañeta, término municipal de El Burgo, 
un caballo de su propiedad, de las siguientes 
señas: .

Edad cerrada, pelo negro, alzada de seis a 
siete cuartas, herrado de las manos, cola larga; 
en las cuartillas do ambas manos, tiene cicatri
ces ligeras como de fuego o de roces.

Encargo a la Guardia civil, Alcaldes y demás 
Autoridades que de la mía dependan, procedan 
a la busca y detención de dicho caballo, el cual 
será entregado en este Gobierno, caso de ser 
habido.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1914. .
El Gobernador interino, 

Jo s é  Fr a n g e s  y  Al v a b e z  d e  Pe r e s a
* * *

Sanidad. i
En el anuncio de vacante de la titular de Far- ‘ 

inacia del pueblo de Salillas de Jaíón y su agre
gado Lucena de Jalón, publicado en el Bo l e t ín  
Opic ia l  núm. 218 de 14 del actual, por error de 
imprenta se ha omitido la preposición hasta en 
el 2.° párrafo de aquel documento, de cuya omi
sión resulta que las instancias de los solicitantes 
han de dirigirse a la Alcaldía el día 29 de los 
corrientes, en vez de ser hasta esa fecha.

En su virtud, y a petición del Alcalde de Sa- 
lillas de Jalón, queda rectificada la omisión de 
referencia, y los solicitantes tendrán en cuenta 
que hasta el día 29 de los corrientes podrán di
rigir sus instancias debidamente reintegradas ai 
Alcalde de dicho pueblo. -

Zaragoza, 23 de septiembre de 1914.
El GobernfidQr interino.

Jo s é  Fr a n c é s  y  Al v a r e z  d e Pe b e ®^

2 SECCION CUARTA 2Z,
Te80^Bría da Hacienda do la praviucia je Zaragoza.

D. Bartolomé Fernández de la Piñera, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente:
Providencia.—De conformidad con lo dispues

to en el párrafo 9.° apartado D, art. 109 de 1» 
Instrucción de Recaudación, he acordado orde
nar a Vd. remita dentro de cinco días, certifica
ción de los ingrésos obtenidos en esas arcas mu
nicipales desde la fecha que en las respectivas 
comunicaciones se les indica; previniéndole que 
en vista de las muchas certificaciones negativas 
que se recibían en años anteriores, se compro
barán desde ahora con todo rigor incurriendo 
los firmantes (Alcaldes y Secretarios), si sus 
datos son inexactos en el grave delito de false
dad de documento público así como dejar in
cumplida esta orden, incurre Vd. en el de deso
bediencia.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1914.—Barto
lomé Fernández.

Relación a que se refiere el anterior anuncio.
Abanto, Alberite, Alfamen, Aguarón, Añón. 
Bujaraloz.

M.C.D. 2022
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Caspe.
Enoiuacorba, Embid de Atiza.
Herrera.
Hhieqa.
La Vilueña, Luesia, Luna.
Mainar, Maleján, Meq-iiuenza, Mores.
Muévalos.
O^ja, O Ivés.
Pinsequ'e, Purujosa, Purroy. 
Ruesoa. • , 
bástago, Santa Cruz Grio.
Talamantes, Torralba Ribota, Trasobares, 

berga, Tarazona.
— - - —• * — - ---- -

Alegación de Hacienda le la pmiacia de Zaragoza.
Sección facultativa de Montes.

Por el Ministerio de Hacienda so comunica a 
esta I)irecci(5n general, eon fecha 21 de julio úl- 
lun'), la Real orden siguiente: ‘

• v istos los proyectos de los planes de aprove- 
^h^mientos formulados por las Jefaturas de las 
lí('giones de la Sección facultativa de Montos, 
Para el próximo año forestal de 1914-91 ó: 

Resultando que dichos planes se han formu- 
ado teniendo en cuenta las necesidades de los 

pueblos dueños de los montes, así como el esta- 
uo de conservación de los mismos, y conside- 
ramio que se’hallan ajustados en un todo a lo 
prevenido ou el Real decreto de 14 de agosto de 

• 0() e Instrucción contenida en la Real orden
d q ’í sePtÍ6inbre del citado año;

b- M. el R iy (q. D g.), de conformidad con lo 
pi opuesto por esta Dirección general, ha tenido 
a bien aprobar los repetidos planes, con suje- 
eionaa las siguientes bases y condiciones:

Que se publiquen los planes en el Bo l e - 
in  Of l o ia l la provincia, así como el pliego 

general de reglas facultativas dictado por la 
1 upriinida Inspección de Montes de 15 de abril 

e ibdS para conocimiento do los pueblos, Cor- 
puraoiones y Guardia civil encargada de la cus- 
ouia de los montes, con el 11 n de que los disfru- 
es se ejecuten con estricta sujeción a las pres- 
ripcione8 que rigen en la materia, evitando y 

/oyrigiendo todo género de abusos, a cuyo 11 a
Dalegaciones de Hacienda remitirán un 

L'^plar de dicho Bo l e t ín  Of ic ia l  en el que 
‘ Parezcan insertos lo referidos planes, pliegos 
n- Reglas facultativas y condiciones generales, 
1 ra su ejecución, a esa Dirección general así 
d también a los Comandantes de los puestos 

e a Guardia civil y Ayudantes de la provincia 
SLigenioros.
tr í • l°s monL)s que hayan sido objeto de 

abajos de tasación para la venta no deberán 
ornarse más disfrutes que los que el estado 
W Predio lo permita sin disminuir su valor ni 
p uiltar su venta, conforme a lo dispuesto en

Párrafo «¿ o del art L° del mencionado Regla
do 14 de agosto de 190 ), debiendo; por 

lanto, suprimir los aprovechamientos que se 
pÍauenlr60 en dieho oa9° C0naionad°8 eu los 

■3,a Los aprovechamientos de maderos que

no lleguen a 25 árboles, tendrán carácter veci
nal, y teniendo en cuenta su escasa importancia, 
no se verificará su disfruté mediante subasta 
pública.

4 a Todos los aprovechamientos de labor y 
siembra que den principio en el próximo año 
forestal y en lo sucesivo se incluyan en los pla
nes, serán igualmente con carácter vecinal, sa
tisfaciendo los Ayuntamientos, cuando se hayan 
concedido para mejora de los montes de su pro
piedad los gastos de localización de los mismos, 
a tenor de lo dispuesto en el art. 54 del ref e
rido Real decreto, previa aprobación por ese 
Centro de la propuesta correspondiente.

5 .a Los aprovechamientos de montes enagn- 
nables que por su naturaleza se subastan por 
varios años, se enagenarán con la condición de 
que, si el precio fuese vendido, cesaría el 
arriendo dentro del año en que tuviera lugar 
la adjudicación, en la inteligencia de que la res
cisión del contrato no dé derecho alguno al re
matante a reclamación ni indemnización de 
ningún género. e

6 .a Los Ingenieros Jefes de las Oficinas pro
vinciales de la Sección facultativa, bien por sí o 
delegando en los Ayudantes a sus órdenes, 
practicarán todas las operaciones consecuencia 
de la ejecución de los planes de aprovechamien
tos forestales en .los predios del Estado. En los 
demás montes de propiedad de los pueblos, los 
servicios de escasa importancia, a juicio de las 
citadas Jefaturas o de esa Dirección general, 
se encomendarán a las Comisiones de montes 
de los Ayuntamientos dueños de aquéllos.

7 .a De conformidad con lo determinado en 
la ley de 12 de junio de 1911 y art. 9 del Ragla- 
meto de 29 de dicho mes, los pueblos dejarán 
de satisfacer al Tesoro el 20 por 100 de la renta 
de Propios y el 10 por 100 de aprovechamientos 
forestales.

8 a Con objeto de disminuir los gastos que 
se originen al Estado al ejeontar los referidos 
planes, el personal de la Sección de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 90 del menciona
do Reglamento de 14 de agosto de 1900, se apli
cará por este Ministerio la Real orden del de 
Fomento de 5 de febrero de 1909, fijando las ta
rifas de indemnizaciones quy deben abonar los 
rematantes por la práctica de distintos servicios, 
y satisfaciéndose, en su consecuencia, por éstos, 
¡os gastos que se ocasionen al realizar los serv - 
oios. Sin embargo, como en los servicios que n o 
revisten gran inportancia, pudiera el citad o 
personal apenas resultar eompensado.de los 
gastos que se originen, y aun en muchos casos 
salir perjudicado económicamente, las Jefatu
ras de las regiones propondrán a ese Centro al 
informar las propuestas de servicios, aquellos 
en que se puedan aplicar las mencionadas tari
fas, sin que resulte perdiendo el referido perso
nal. Que los restantes so satifarán los gastos con 
cargo al crédito de la Sección, en la misma Jor- 
ma que en la actualidad o se encomendarán a 
las Comisiones de montes do los Ayuntamientos. 
De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes».

M.C.D. 2022
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^liego general de reglas facultativas.
vEn ninguna clase de aprovech^nientos podrá 
caifa3?6 61 disfrute de otros productos, ni en mayor 
plí’-’r aJ’ q06 los consi8nados en manera precisa y ex- 
P ota en la respectiva concesión, y éstos deberán rea- 
^pR?6 en 'a época y dentro del plazo que al efecto se señale.
cort • E" '°S aProvecham’eotos de madera no podrá 
est a'.se arbo1 alguno que no haya sido señalado para 
caífi n" ^os árboles se apearán procurando que su 
dar U no.cause daños en los demás que hayan de que- 
Pn R.le> y conservando en el tocón la marca puesta 

señalamiento.
j ' . El rematante estará obligado a dejar limpia de 
que°i0S a.suPe'fic'e de corta, excepto en el caso de 
n 64e vecinario tuviera derecho al disfrute de esos 
Producios.
Poí •' ^a. ,cor,a de leñas, sean éstas altas o bajas, no 
ty ,la verificarse sino fuera de la época del movimien- 

, la savia de los pies o matas respectivos.
los i ? cortas de leñas altas se harán con arreglo a 
b]e m°delos que en el sitio del aprovechamiento esta- 
tesCCrae encarfiado del señalamiento, dando los cqr- 
PitnrraS tronco» perfectamente limpios, sin dejar 
de |1eS| n* Producir desgarraduras, valiéndose al efecto 

^^cnas podones o corvillos bien afilados.
de f • 0 *aS corlas a matarrasa la roza se hará a flor 
do S'n descepar ni arrancar raíz alguna y dejan- 

c?Pas recubiertas ligeramente con tierra.
Se. Cuando la concesión obl gue a dejar resalvos, 
robi°nSerVar^n- para esle obieto los brotes o tallos más 
o er St?S meÍor Conformados y a la distancia media 

el número por hectáreas que la concesión señale. 
Crib ]as leñas para cuyo aprovechamiento se pres- 
Y C' ar5aPclUe se obtendrán operando con azadores

• hoyCmaS es a ProPÓsito, y dejando rellenos los 

sin^ •] ' aProvechamiento de leñas muertas se hará 
úni? emP'eo de herramientas, recogiendo a mano 

¡q 3^16 6̂ *as secas y caídas por el suelo.
ner° . 1 ' n *OS Casos de concesión de leñas para obte- 
en i6 .?n> *a fabricación de éste se hará precisamente

! I aS,t*os que se señale. , ,
cha í • ramoneo se verificará con podón o con ha- 
te v*jlcamente en los árboles designados previamen- 
llary/and° cortes oblicuos y bien limpios, sin magu- 

ni pie alguno.
Podrá ■ esRec*e Y número de cabezas de ganado no 
cía c Variar ni exceder de las consignadas en la licen- 
al i’an n. distinción de cebones y malandares tocante 
^o de cerda. "

tios je| (^Ueda vedada la entrada del ganado en los si
tadas tnonte que sean tallares y en las porciones aco
tando •r causas de incendio u otra cualquiera, respe-

L aS|empre ios mojones que existan. , 
prec¡Sa La entrada y salida del ganado tendrá lugar 

^ute por los caminos y vías pastoriles que es- 
efect0 ?S0’-y a faA de éstos, por los pasos que al 

e señalen al practicar la entrega o el reconoci- 
en correspondiente, y que deberán hacerse cons- 

•5.a e¡cta respectiva.
k S reddes se establecerán en los puntos de 

5i^pr:>“lado; y'se variarán con frecuencia, dejando 
i6,« 6 । estiércoles a beneficio del monte. , 

dad As ganados de usuarios de una m,isma vecin- 
^ar y ' /‘u á*1, al pasto formando un solo rebaño el la- 
dtllij Q vCaórÍQ) una sola piara el de cerda y una sola 

el mayor, e irán al cuidado del pastor o 
billar S .dignados al efecto. Sin embargo, el ganado U|. ruk..n . . . ... __ :_  

tenencias, y de maderas, leñas, resinas o coi tezas en 
los de la segunda, sin que anteceda análoga entrega he
cha por dicho funcionario a la expresada Comisión; y, 

. •M|ur, c„l  .r «. v.wtw. v... ------ n-’ — o . con respecto a los demás disfrutes en montes municipa-
íiSUar¡os nn a/’ asndl y bov,u° perteneciente a varios , sjn se haya practicado pOr la mencionada Co- 
ea^y^tamirá entrar seParadamfntAe.sl .a.sl ’o n;,uQe5d; misión el correspondiente reconocimiento pievio. 
tilda no anilento. en cuyo caso el Alcalde facilítala a , .

Uíu®r¡0 una papeleta en que conste el número | 27- A su vez, a la terminación de todo aprovecha-

y especies de reses que, bajo la vigilancia del corres
pondiente conductor o guardián, pueda llevar al mon
te con arreglo al reparto acordado.

17 .a La Comisión de Montes del Ayuntamiento 
respectivo, la Guardia civil o los funcionarios del ramo 
podrán disponer, cuando lo crean oportuno, el recuen
to del ganado introducido al pasto, sin que a ello pue
da oponerse el rematante o usuario, en su caso.

18 .a La recolección del esparto principiara dentro 
de los meses de junio o julio y podrá seguirse hasta 
finalizar el año forestal. ,

19 .a Se cogerá de una vez tanto menor numero de 
hojas cuanto más suelto sea el terreno, prohibiéndose 
la repelación, o sea arrancar dos veces en el año el 
esparto de una misma mata. Las atochas, al terminal 
el aprovechamiento autorizado, habran de quedar pro
vistas del esparto corto y mediano necesario para ofre
cer buena producción al siguiente año y limpias de los 
brotes secos y enfermizos. ,

20 .a La recolección del esparto deberá suspenderse 
en los días de lluvias y mientras el terieno se halle re
blandecido, y no podrá entrar a practicar número 
mayor de jornaleros del que se fije por cada dislrute 
en ¡as condiciones de la concesión.

21 .“ La explotación de canteras para la extracción 
de piedias, los aprovechamientos de arcillas y los de 
tierras tintóreas se verificarán a zanja abierta, con talud 
cuya base seiá de un cuarto o de'un quinto de altura, y 
se practicaran a hecho o filón seguido las excavaciones 
indispensables, de modo que no se perjudiquen ias ex
plotaciones sucesivas, localizándose los aprovechamien
tos en la forma que preceptúen las licencias respectivas 
y correspondientes actas de entrega, y limitándose la ex
plotación de canteras y zanjas a la que se fije o señale 
el encargado de verificar dicha entrega o se mencione 
en la licencia o acuerdo de concesión.

22 .a Las operacioues de corta, labra y saca o an as
iré, poda, carga y descarga de hornos, extiacción de 
productos, pastoreo, entrada y salida de ganados y, en 
general, las de todas suertes de aprovechamientos, se 
verificarán sólo durante las horas del día, o sea desde la 
salida hasta la puesta del sol, debiendo los ganados per
noctar fuera del monte o en las majadas que al efecto 
existan dentro del mismo, y a falla de éstas, en rediles 
instalados con sujeción a la regla i5.

23 .a La saca de maderas, así como la extracción de 
toda clase de productos, se verificará por ios caminos 
que existan ya en el predio, y, en su defecto, por los si
tios o pasos que se señalen al hacer la entrega del apro
vechamiento y se consignen en el acta correspondiente.

24 .a Ni los rematantes ni los concesionarios, usua
rios, sus obreros v pastores podran encender luego lucra 
de las chozas y talleres, y sólo en hoyos conveniente
mente dispuestos para evitar incendios. , ,

25 .a Al comienzo de todo apiovechamiento deberá 
preceder la obtención de la licencia correspondiente. 
Cuando éste compienda más de un año, la licencia de
berá ser anual y relativa a la parfedeldisti uteiespectivo 

26 .a No podrá comenzarse la ejecución de ningún 
aprovechamiento, en los casos de subasta o concesión 
por el precio de tasación, sin que preceda la entiega del 
sitio de disfrute al rematante o, al concesionario hecha 
por un funcionario de la Sección facultativa de Montes, 
o por la Comisión de Montes respectiva, según que és
tos sean del Estado o municipales; en los casos de dis
frutes vecinales en montes de la piimera clase de per- 
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miento, o del plazo para verificarlo, deberá seguir el 
inmediato reconocím¡¿tito hual del sitio del disfrute, 
practicadp en cada uno de los distintos casos determi
nados en la regla anterior del modo que la misma ex
presa con reterencia a las entregas.

28 .a El Ayuntamiento del pueblo a que pertenece 
el monte verincará el reparto de los aprovechaipientos 
vecinales con arreglo a la ley Municipal, teniendo en 
cuenta loa derechos de los pueblos mancomunados, si 
los hubiere, y el Alcaide expedirá a favor de cada uno 
de los usuarios una licencia en que se expresara el nú
mero y clase de ganado que el usuario a que se refiere 
la licencia se halla autorizado para introducir en el 
monte o montes del Ayuntamiento. .

29 . Todas las licencias que expidan los Alcaldes las 
remitirán al Ingeniero Jete de la Región para visarlas, 
sin cuyo requisito no seiáu válidos, y una vez cumpli
da esta formalidad les seián entregados a los interesa
dos, los cuales, a su vezcuidaián de que vayan siempre 
en poder de los pastores que cuiden el ganado. _

3o .'* Según se dice en la regla anterior, la licencia 
expedida por el Alcaide y visida por el Sr. Ingeniero 
estara siempre en poder del pastor encargado del gana
do, siendo obligatoria su presentación en el acto a cual
quier funcionario encargado de la custodia del monte, 
que la exigiese. ,

3i .“ óeiá reputado como fraudulento y castigado 
con las mismas penas que si lo tuere, todo pastoreo que 
se realice sin cumplir la regla anteiior.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1914. — El Ingeniero 
Jete de la Región, Mallín Auguslíu.

SLCCIUN UUíNIm

álcíüía de ¡a Inmortal Cinaad de Zaragoaa.

Acordado por el Exorno. Ayuntamiento que 
el día L° de octubre próximo, a las once, tenga 
lugar en la Casa Consistorial la subasta para 
la adjudicación délos puestos en que han de 
instalarse las garitas y barracones de la feria 
del Pilar, se anuncia ai público para su conoci

miento.
El pliego de condiciones estará de manifiesto 

en el Negociado correspondiente de la secreta
ría municipal, durante las horas hábiles de ofi
cina hasta el día señalado para la licitación.

Zaragoza, 2z de septiembre de luid.— El Al
calde-Presidente, P. A., Pedro Blesa.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
dictado la siguiente Real Orden: .

«Por la Presidencia del Consejo de Ministros 
se dice a este Ministerio, con fecha 10 de agosto 
último, lo que sigue:=Excmo. Sr: El Ministerio 
de Fomento, en Real orden fecha 2¿ de julio 
último, participa a esta Presidencia lo si- 
guienle:=Excmo. Sr: Al Director general de 
Agricultura, Minas y Montes, comunico con

esta fecha la Real orden sig.niento:=Ilmo. Sh 
Habiéndose dirigido a este Ministerio la I 
elación de Algiaconistas de B ircelona, el Sindr 
cato de Exportadores de vinos de Zaragu^, 
Reus, Viiiafranca del Paoadés, la Asociación 
gremial de criadores y exportadores de vinos 
y Cámara de Comercio de Málaga, y además la J 
Cámaras de Comercio de Burgos, Gerona, J8®1}. 11 
y Reus, solicitando se dicten aclaraciones a I 
Real decreto de 29 de mayo ‘último, relativo a 
la organización y funcionamiento de los Ve®'.y-1 
dores encargados de perseguir las adultera 
ciones y falsificaciones délos vinos; teniendo®^ 
cuenta que algunas de las entidades anterior 
mente cicadas hacen consrar que han visto co 
agrado la -finalidad que se persigue con es 
disposición; examinadas las observaciones he 
chas y lo prevenido por el mencionado 
decreto; S. M. el Rey (q. D. g) se ha 8er_v*d 
disponer: l.° Que para la designaciónde 
dores a que se refieren ios artículos 1.° y 
Real decreto de 29 de mayo último, será indi 
pensable en lo sucesivo, como requisito previn 
que las entidades a quienes se autoriza para 
nombramiento, soliciten de este Ministerio, . 
cual, con los inform as que estime convenienm » 
concederá o no la facultad de nombrar 
dores. 2.° Que la obligación de los dueños 
bodegas y almacenes y expendedores de vio ■ 
a demostrar la procedencia de los alcoho •> 
alcanza a la exhibición de documentos re 
rentes al movimiento de aquéllos y 
otros puedan ser examinados, sin 
disposiciones legales, y especialmente el Ooi o 
de Comercio, debiendo acudir el Veedor, en 
casos en que séa necesaria, a solicitar la pi’e 
autorización de las Autoridades competen” :'’ á 
3® Que respecto a las inspecciones preven” 
en el artículo 9.° del citado Real decreto, 
padrán realizarse cuando tuviesen que su 
grave.deterioro los envases en que estuv1^ 
contenido el vino, haciéndose, en su caso, b 
la inmediata responsabilidad del Veedor y (1*. 
dando obligada la entidad de quien éste g 
penda, a satisfacer, si el vino reune condwio” । 
legales, los daños y perjuicios que» result^i 
comerciante o exportador por dicho acto de , 
toma de nuestros en renta.»=De Real orden, 
municada por.el Sr. Ministro de Gracia y J 
ticia, y como aclaración al Real decreto de 
de mayo último, lo traslado^ V. S. para su 
nocimientoy el de los Tribunales y Juec6 g 
esa provincia:=Dios guarde a V. S. m11 b, 
años. Madrid 8 de septiembre de 19i4.—El ja 
secretario, Carlos Cañal.—Sr. Presidente .
Audiencia provincial de Zaragoza.»
Y para conocimiento de los funcionario^ 
quienes se refiere se hace, público en este 
t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de lo ma)U(L|

Zaragoza, 22 de septiembre de 1914.—E |0 
Bidente, Ramón de las ' Cagigas.—El Secre 
de Gobierno, Antonio Costa.
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SECCIÓN DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
I .^^IFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el 

s itutp que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente
de rfl^euci"- ~ Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito 

i'^^ga que se expresarán, y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 8 al 
aL, ;8ePliombre de 1914 no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de 

se8ún lo prevenido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con la ad- 
tjv re'ncia de que transcurridos ocho días desdóla fechado la presente sin haber hecho efec- 
rec^-y recargo del 5 por LOO, quedarán incursos en el segundo grado o nuevo 
ter‘,n ^° 10 so^re *a deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma de-

»ria<]a en el art t>6 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».
se i i'0 OHmPÜmi6nto de lo que dispone el mencionado art. 8.° del Real decreto de referencia, 
6]’V”/lioa presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación 
en' a1 , 0 qne tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 

piazo indicado anteriormente.
taragoza, a 18 de septiembre de 1914. — El Jefe de la Sección, Norberto Rico. .

n o mbr es o e LOS DEUDORES 
° SOS CAUSA HA SIENTES

2 
3
4

20
41
43
52
56
64 
^1 
/2

73

81

Serafín Tobhiag 
benito García Cabello 

unció Gracia
Isidoro Martínez

Francisco Benedí 
tniio Martínez ' 

Snnón Sánchez 
^rnardmo Sauz 
i'-ustino Benedí 
¿'•an Gil Fajardo 
Esteban Gascón

0,n»8 Vicente 
u/6 A1meuar Royo 
te^miea'

RELACIÓN QUE SE CITA

NOMBRES OE LOS FIADORES

f echas
DB LAS OBL1GAOIONBS CANTIDADES ADEUDADAS

Din. Mes. Año.
Principal 

e IntereBes.

Pesetas-

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

2^-81 1*39 29-20
2^81 1'39 29'20
27*81 1'39 ‘>9'20
27‘81 1'39 29'20
27:81 1‘39 29'20
27*81 1*39 29'20

8 6 Dicbre. 1913
27‘81 
27'81

1*39
1'39

*29'20
29 20

27-81 1'39 29 20
28-81 1-44 30-28
28*81 1'44 30'28
28'84 1'44 30'28
28'81 1'44 30-28
28'84 1'44 30'28

» 12 Febrero. 1914 28-84 1'44 30'28

Tot al 423*33 21'15 444'48'

^iNOMCU DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA

oasa8 1 00tnbre próximo, a las once en 
arcegío'.¡1,?^ oa^° sús (Arrabal), ron 

del r a 1 Preven^0 en l°s artículos 52, 53 y 
Cí)zai, 8monto para la aplicación de la ley de 
délas ahdr^bigar la venta en pública subasta 
°”yH reLn^S opositadas en esta Comandancia, 

la ./ y Señas estará expuesta al público
1 Lo ñip 'Z3 dicha casa-cuartel.
8r ' 36 público, para conocimiento de 
^úao01'88 ‘l'ie deseen licitarlas.

septiembre de 1914.—El pri- 
Santiago Mínguez Mínguez.

-- SECCION SEXTA
Fjja j La Vííuefia. 

c*alas /nS POr Ayuntamiento de mi presiden- 
^.hülla^Ht®® municipales del ejercicio de 1913, 
¡P’^o'.¡y1 de manifiesto en la secretaría del 
de oir |a Urante el tiempo reglamentario, a fin 

6 reclamaciones que se presenten.

La Vilueña, 19 de septiembre de 1914.— El 
Alcalde, Pedro Bueno.

Pinseque. , .

En la Sesión celebrada por el Ayuntamiento 
y Jimia de asociados el día 17 del actual se acor
dó llevar a efecto, para enjugar el déficit del 
presupuesto municipal ordinario formado para 
1915, la creación de un arbitrio extraordinario 
sobre paja y leña, que es lo que más se consu
me en la localidad con arreglo a la siguiente ta- 

,rifa.

Artículos.
Uni- 

. dados.

Kilogs.

Precio 
medio

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas

Consumo 
calculado.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja...................100 4 0'50 7.000 3.500

Leña..................100 4 0'50 5.680 2.840

Tot > IL........ 6 340

Y para que conste y surta sus efectos, ex
pido la presente visada por el Sr. Alcalde en
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Pinseque, a 18 de septiembre de 1914. — El Se
cretario, Joaquín Sinués—V.° B. —El Alcalde,
Simeón Mañero.

Pedrola.
La recaudación voluntaria del tercer trimes

tre de los repartimientos generales de esta villa 
para el año actual, estará abierta durante los 
días 28, 29 y 30 del corriente, de ocho a doce 
y tres a seis de la tarde, en la Casa Consistorial 
de esta A illa. , ..

Pedrola, 21 de septiembre de 1914.—Ll Al
calde, Esteban Torrar.

Pomer.
D. Ciríaco Pérez Cisneros, Alcalde constitucio

nal de Pomer; .
Hago saber: Que según acuerdo del Ayunta

miento y Junta de ganaderos de esta villa, desde 
el día l.° del próximo octubre sé hallará vacan- 

• te la plaza de Veterinario de este pueblo, con 
la dotación anual de 1.000 pesetas, satisfechas 
directamente por el vecindario en el mes de 
septiembre y que se harán efectivas por media
ción del reparto que oportunamente ha de gi
rarse de unas 130 oaballerias próximamente.

Los que aspiren a desempeñar dicho cargo, 
presentarán sus solicitudes en forma, en esta 
Alcaldía, en el plazo de quince días.

Pomer, 16 de septiembre de 1914.—Ciríaco 
Pérez.

, Huesca. . l
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobier

no para cubrir el déficit del presupuesto ordi
nario para el año 19.5 sobre los artículos de 
comer, beber y arder, acordada por la Junta 
municipal de este pueblo, cuya imposición no 
consta en la general del impuesto de Consumos.

Especies.

Unida
des.

K llog.

Precio 
medio.

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas

Consumo 
qu. 1

se calcuiu 
al año.

Kilog. _

PRODUCTO 
aoual.

Pesetas,

100 2 0‘15 । 2.131 319'65

100 2 0‘15 । 2.46’7 370’05
1 1

To t a l  .... 689*70

Y para que conste y surta los efectos legales 
se anuncia al público por espacio de quince 
días en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la

Rnesca, 19 de septiembre de 1914.—El Alcal 
de, Valero Gracia.

Valmndrid.
El proyecto del presupuesto ordinario de es

ta localidad queda expuesto al público, por ter
mino de quince dias, a los efectos reglamen- 

taValmadrid, 21 de septiembre de 1914.— E- 

Alcalde, Mariano Corzan.

SECCION SEPTIMA___
AOMINlSTRACiOÑr DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
El Juez de instrucción de Caspe; ...

Hago saber: Que para pago de responsan 
dades pecuniarias dimanantes de expedieni 
multa a José Alfonso Berruet, por hacer lio m 
güeros, se sacan a la venta en pública seg, 
subasta, con rebaja del veinticinco por ci 
del precio y las demás condiciones de ia _ 
terior, la casa que se describe en el edicto p d0 
la primera, inserto en el Bo l e t ín Of iC^ ‘ v 0 
esta provincia, número ciento noventa y ni 
del veintidós de agosto último. ¡a

El remate se celebrará en la Sala Audio 
de este Juzgado el día veintidós de octubre 
nidero, a las once. ¿0

Dado en Caspe, a veintidós de septiem ) g0> 
mil novecientos catorce.—Juan Lillo. — 
cretario, Rogelio Ruiz.

Zaragoza.—San Pablo. .
Cédula de notificación., , n SaO 

El Sr. Juez de instrucción del distrito (ie,g-0n 
Pablo, por providencia de esta fecha,.‘botm 
cumplimiento de una carta-orden de la buj d0 
ridad, ha acordado se haga saber al P^. fl0, I 
por el delito de estafa Antonio Lorén 
vecino de Madrid, cuyo actual domicilio d0 
ñora, que la misma, por providencia de - „ 
agosto último, ha declarado remitida la co 
que le fue impuesta en la causa que se le - s r 
por estafa, por sentencia de veinticinco u 
zo de mil novecientos ocho por la que se i hg, 
den ó a la multa de veinticinco pesetas, p ü0 
ber transcurrido el plazo de seis anos si 
conste haya delinquido. n^tAL110

Y para su inserción en el Bo l e t ín  u ' ^fi
esta provincia, cumpliendo lo mandado. j 0 
zo la presente en Zaragoza, a diez y nue g0, 
septiembre de mil novecientos catorce, 
cretario judicial, Manuel Serrano.

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de notificación . |TuO' 

Según lo acordado por el Sr. Juez de n - 
oión del distrito de San Pablo de esta cap .¿(0 
providencia de hoy, dictada en cump ü  
de cuarta orden de la Superioridad, se 0? 
Remigia Clariana Guerrero. Salvador 
Zabona, Magdalena Azagra Chueca. Leo rfl 
cosa Amas y Magdalena Pérez Moúter , 
que comparezcan ante los estrados de < 
trísima Audiencia de esta capital los di ^orfi 
ta y treinta y uno de octubre próximo y 
de las ocho de la mañana, con el hn i je 
asistan como testigos al acto aPerí 
causa sobre asesinato contra José 0* 
oibidos que de no comparecer les pa 
perjuicio procedente en derecho. -j pO'

Zaragoza, veintiuno de septiembre < 
vecientos catorce.—El Secretario judie 
miel Serrano._______ _____________ —
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